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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Medio de Control:  Reparación Directa 
Expediente:   110013336038201800005-00 
Demandante:   Laura Yamile Rozo Arévalo y otros 
Demandado:   Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 
Asunto:   Resuelve excepción previa 
 
La apoderada de la entidad demanda, en el escrito de contestación1 radicado el 
10 de marzo de 20202, formula la excepción “falta de legitimación en la causa por 

activa por falta de reconocimiento del derecho de postulación”. 
 

En los argumentos expuestos por la togada, se encuentra que los mismos 
conciernen a la excepción previa denominada “Indebida Representación”, por 
tanto, el Despacho la decidirá con base en las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
La apoderada judicial de la entidad excepcionante afirma que el contrato de 
mandato que obra en el expediente a folio 7, no se enuncian los datos necesarios 
del apoderado judicial para representar a las demandantes, por lo tanto, indica 
carece de poder para incoar el presente medio de control. 
 
Luego de revisar el expediente, el Despacho evidencia que a folio 7 del 
expediente se encuentra un escrito de petición radicado ante el Instituto 
Nacional de Medicina Legal, y no un contrato de mandato como lo afirma la 
togada. 
 
Además, a folios 1 a 5 se pueden ver los poderes que otorga la demandante 
Laura Yamile Rozo Arévalo, quien actúa en nombre propio y en representación 
de sus menores hijas Helen Janeth Ramírez Rozo, Yeilen Saray Ramírez Rozo, 
Dana Jazmín González Rozo y Katerine Alejandra Rozo Arévalo, al Dr. Luis 
Felipe Rocha Villanueva identificado con C.C. No. 79.786.020 y T.P. No. 

243.143 del C.S. de la J., conforme a los requisitos establecidos en el artículo 
74 del CGP, en consonancia con el artículo 160 del CPACA. 
 
Así las cosas, las demandantes gozan de la debida representación para instaurar 
el presente medio de control, pues le confirieron poder al Dr. Rocha Villanueva 
conforme a los parámetros establecidos por la Ley. Por tanto, se declarará no 
probada esta excepción. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – 
Sección Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 
 
 
 
 

                                                           
1 Folios 119 a 124 C. 1. 
2 Los traslados previstos en los artículos 172 y 199 del CPACA corrieron desde el 29 de noviembre de 

2019 al 10 de marzo de 2020. La entidad contestó en tiempo. 
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 RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR INFUNDADA la excepción previa “Indebida 

Representación”, propuesta por el apoderado de la entidad demandada Nación – 
Ministerio de Defensa – Policía Nacional. 
 
SEGUNDO: RECONOCER personería a la Dra. MARÍA MARGARITA 
BERNATE GUTIÉRREZ, identificada con C.C. No. 1.075.213.373 y T.P. No. 
192.012 del C. S. de la J., como apoderada de la entidad demandada, en los 
términos y para los fines del poder visible a folios 125 a 133 del expediente. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 
Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 

 
MAVV 
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Correos electrónicos 

Parte demandante: lfeliperocha@hotmail.com; lfeliperocha@gmail.com;   

Parte demandada: decun.notificacion@policia.gov.co; wilman.centeno@correo.policia.gov.co; 

ardej@policia.gov.co;   

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 
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